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  Resolución N.º 693/2019

 la petición incoada por Asociación Comunidad de Hepatitis C del Uruguay, de fecha 29 de julio deVISTO:
2019.

 Que por nota de fecha 06 de junio de 2019, la mencionada asociación pone en: 1)RESULTANDO
conocimiento una serie de hechos para los cuales esperan una respuesta y acciones inmediatas.

 Que remitida al Departamento Jurídico el mismo sugiere que se de vista a la asociación                              2)
para que exprese concretamente cual es la solicitud que se plantea para la Fiscalía General de la Nación.

 Que la Asociación Comunidad de Hepatitis C del Uruguay evacua la vista en tiempo y                                3)
forma.

 Que los peticionantes en su nota del 29 de julio del corriente, solicitan a esta: 1)CONSIDERANDO
Institución, que se investiguen hechos que entienden vulneran el derecho a la atención de salud de personas
afectadas con hepatitis C y las dificultades que tienen para acceder a un diagnóstico y tratamiento.

 Que en definitiva, solicitan que se investiguen posibles hechos de                                   2) “Omisión de
 asistencia por parte del estado por no tratar a la población infectada en general dándole carácter de

, emergencia sanitaria.” “Omisión de asistencia por parte del estado al no tratar al grupo de los infectados
 y de la CEREMOS ex Colonia Etchepare donde ya se han constatado defunciones por este motivo.”

 “Omisión de asistencia por parte del estado por no tratar al grupo a los infectados del COMCAR.”.

 Que en Dictamen 100/2019 de 20 de agosto del corriente, el Departamento Jurídico                                  3)
Notarial, concluye que los hechos manifestados por la asociación  “… no serían a priori hechos con
apariencia delictiva que puedan ser objeto de acción penal por parte de este organismo -artículo 43 del
Código del Proceso Penal-, siendo una solicitud genérica y sin detalles de cuales serían los hechos que

 y sugiere se remita a la oficina depresentarían apariencia delictiva, las personas involucradas, etc.”
Depuración, Priorización y Asignación.

 Que remitidas estas actuaciones a la D.P.A. conforme lo sugerido por el                                  4)
Departamento Jurídico, su Directora informa que los datos aportados “… no refiere por ahora y sin perjuicio
a posibles conductas delictivas pasibles de investigación penal (arts 1 y 3 del CP y 43 del CPP) sino a
posibles incumplimientos de las autoridades del Estado competentes en el área de la salud de brindar

 coincidiendo con loinformación que se solicita así como asistir a las poblaciones de distintos lugares...”,
informado por el Departamento Jurídico Notarial.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 30 de la constitución de la República, en elartículo 5:ATENTO
de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015 yel artículo 21 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017 y en
el artículo 119 del Decreto 500/991;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
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RESUELVE:

 a la Asociación Comunidad de Hepatitis C del Uruguay lo informado por el1º) COMUNICAR,
Departamento Jurídico Notarial y la oficina de Depuración, Priorización y Asignación.

 a los interesados.2º) NOTIFICAR,

 a Gestión Documental a efectos de realizar la notificación dispuesta.3º) PASAR

Montevideo,

JDA/fa

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 17/09/2019 14:11:30 Avala el documento
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